




UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
V IC ERRECTO RIA EJ ECUTIVA 
COORD INACIÓN GENERAL DE SERVIC IOS ADM IN ISTRATIVOS 
E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓG ICA 

Acta de Fallo Adjudicación Directa por Excepción 

Adjudicación Directa: AD-174-CGSAIT-RG-2020 
Dependencia: Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura Tecnológica. 
Nombre: Adquisición de equipos, insumos y materiales para el Laboratorio de Diagnóstico 

de Enfermedades Emergentes y Reemergentes (LADEER) para las distintas sedes 
y la sala de situación en salud por COVID-19, para la atención de la misma. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las ji : ·5O horas del día 30 de junio del 2020, se reunieron 
en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura Tecnológica., 
ubicada en la Avenida Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de la Rectoría General la Mtra. María 
Guadal u pe Cid Escobedo, Coordinadora General y el L. A. E. Héctor Sención Solórzano Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones de la Coordinación General, para emitir el siguiente fallo . 

La Mtra. María Guadalupe Cid Escobedo, Coordinadora General, con base en las atribuciones contempladas 
en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara y el dictamen técnico elaborado por la Unidad de Adquisiciones de la Coordinación General de 
Servicios Administrativos e Infraestructura Tecnológica, se llevó al cabo el análisis de los documentos 
presentado e hizo saber que la adjudicación directa por excepción para la Adquisición de equipos, insumos 
y materiales para el Laboratorio de Diagnóstico de Enfermedades Emergentes y Reemergentes (LADEER) 
para las distintas sedes y la sala de situación en salud por COVID-19, para la atención de la misma, para la 
atención del COVID-19, corresponde a la empresa: 

Empresa: Gomen Health Care, S.A. de C.V. 

Por un monto total de: (número y letra) 1 $469,251.94 IVA incluido 

Cuatrocientos sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y un pesos, 94/100 M.N. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la Sala de 

Situación en Salud por COVID-19, garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 y el artículo 27 Fracción I, que 

establece, "Cuando se trate de casos de urgencia, motivados por incidentes o acontecimientos 

inesperados por caso fortuito o fuerza mayor, el titular de la dependencia determinará la adjudicación, 

a través de la Coordinación General, de la Secretaría Administrativa o las figuras equivalentes en la 

Red Universitaria"; del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 

la Universidad de Guadalajara. 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Pisos 2 y 4, Colonia Centro, C.P. 44 100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2235 y 3 134 2233 
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1. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios,  

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Informac ión 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios,  

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Informac ión 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios,  

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Informac ión 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios,  

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Informac ión 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 



6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios,  

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Informac ión 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios,  

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Informac ión 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 




